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Establecimiento  
El establecimiento es el proceso de 
determinar la paternidad y obtener 
un fallo judicial o administrativo 
para la manutención de hijos. Para 
información adicional sobre cómo 
establecer la paternidad, consulte 
el folleto de paternidad. 

¿Cómo puedo 
establecer un fallo de 
manutención de hijos?
Puedes obtener un fallo de manutención 
de hijos de una de las siguientes maneras:

	» Presenta la solicitud directamente 
en la corte a través de un abogado o 
utilizando formularios de autoayuda. 

	» Inscríbase a los servicios de 
manutención de hijos con en el 
Programa de Manutención Hijos de 
Oregón si es padre o tutor

	» Reciba servicios de manutención de hijos 
del Programa de Manutención de Hijos 
de Oregón basado en una referencia de 
agencia porque su hijo recibe asistencia 
pública del estado de Oregón



Notificación de Actos Procesales
El fallo propuesto debe ser entregado a 
ambos padres. Cada padre tiene 30 días 
para responder desde la fecha de entrega 
del servicio. 

Opciones de Respuesta 
Tras recibir el fallo propuesto, usted puede:

1.	 Oponerse al fallo propuesto

	» Si el fallo propuesto contiene 
información inexacta o desactualizada, 
puede ponerse en contacto con su 
administrador de caso para discutirlo. 
Si es apropiado, su administrador de 
caso puede emitir un fallo propuesto 
enmendado. 

	» Si su administrador de caso no puede 
resolver sus objeciones, puede solicitar 
formalmente una audiencia telefónica 
ante un juez de ley administrativa.

2.	 Acordar con el fallo propuesto  

	» Si los padres están de acuerdo 
con el fallo propuesto, cualquiera 
de los padres puede contactarnos 
para firmar los formularios de 
consentimiento y finalizar el fallo.



3.	 No proveer respuesta 

	» Si ninguno de los padres 
responde dentro de 30 días, 
finalizaremos el fallo propuesto.

¿Cuánto tiempo 
dura el proceso de 
establecimiento? 
El proceso completo dura entre 30 y 
120 días, pero puede variar según las 
necesidades de su familia. Si un padre 
no está de acuerdo con el fallo final 
presentado ante la corte, puede apelar el 
fallo en la corte. 

¿Cuándo comenzara 
mi fallo de 
manutención hijos?  
Los fallos de manutención de hijos 
comienzan legalmente cuando se finaliza 
el fallo. La acumulación de manutención 
de hijos comienza el primer día del mes 
en que el fallo se firma como definitivo.



¿Cómo se establece un fallo 
de manutención de hijos? 
El Programa de Manutención de Hijos de 
Oregón determinará si existen fallos de 
manutención entre los padres para el hijo/
hija en Oregón, otro estado, tribu o país. Si 
no existe un fallo de manutención de hijos, 
podemos tomar medidas para establecer un 
fallo administrativo de manutención de hijos.

Descubrimiento
Si el programa va a establecer un fallo de 
manutención de hijos, haremos lo siguiente: 

1.	 Nos pondremos en contacto con los 
padres y, si es necesario, tomaremos 
medidas para localizarlos 

2.	 Confirmar la información de contacto y 
financiera de los padres

3.	 Obtener pruebas o documentación para 
calcular la cantidad de la manutención 
(costos de cuidado infantil, cuotas 
sindicales, pagos directos, acuerdos de 
tiempo de crianza, etc.) 

	» El proceso de descubrimiento 
suele durar entre 30 y 40 días, pero 
el plazo depende de su caso y 
circunstancias

Emisión del fallo propuesto
Utilizamos información obtenida durante 
el descubrimiento para preparar un fallo 
propuesto de manutención de hijos. 

Las normas de manutención de hijos son 
la base para establecer obligaciones de 
manutención de hijos justas y adecuadas 
para las familias de Oregón. Vea más 
información en nuestro sitio web en 
OregonChildSupport.gov.

http://oregonchildsupport.gov
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